
LEY 30 DE 1986 
 

por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Estupefacientes  
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de  Colombia, 
 

DECRETA: 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

PRINCIPIOS GENERALES 

Art. 1º.—Las expresiones empleadas en este Estatuto se entenderán en 
su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas; salvo 
las definiciones contenidas en él, a las cuales se les dará el significado 
expresamente establecido en sus disposiciones o en las que regulen la 
misma materia. 

Art. 2º.—Para efectos de la presente ley se adoptarán las siguientes 
definiciones: 

a) Droga: Es toda sustancia que introducida en el organismo vivo 
modifica sus funciones fisiológicas. 

b) Estupefaciente: Es la droga no prescrita médicamente, que actúa 
sobre el sistema nervioso central produciendo dependencia. 

c) Medicamento: Es toda droga producida o elaborada en forma 
farmacéutica reconocida que se utiliza para la prevención, diagnóstico, 
tratamiento, curación o rehabilitación de las enfermedades de los seres 
vivos. 

d) Psicotrópico: Es la droga que actúa sobre el sistema nervioso 
central produciendo efectos neuropsico-fisiológicos. 

e) Abuso: Es el uso de droga por una persona, prescrita por ella 
misma y con fines no médicos. 

f) Dependencia psicológica: Es la necesidad repetida de consumir una 
droga, no obstante sus consecuencias. 

g) Adicción o drogadicción: Es la dependencia de una droga con 
aparición de síntomas físicos cuando se suprime la droga. 

h) Toxicomanía: Entiéndese como dependencia a sustancias mé-
dicamente calificadas como tóxicas. 

i) Dosis terapéutica: Es la cantidad de droga o de medicamento que 
un médico prescribe según las necesidades clínicas de su pa-ciente. 



j) Dosis para uso personal: Es la cantidad de estupefacientes que una 
persona porta o conserva para su propio consumo. 

Es dosis para uso personal la cantidad de marihuana que no exceda de 
veinte (20) gramos; la de marihuana hachís la que no exceda de cinco 
(5) gramos; de cocaína o cualquier sustancia a base de cocaína la que 
no exceda de un (1) gramo, y de metacualona la que no exceda de dos 
(2) gramos. 

No es dosis para uso personal, el estupefaciente que la persona lleve 
consigo, cuando tenga como fin su distribución o venta, cualquiera que 
sea su cantidad. 

k) Precursor: Es la sustancia o mezcla de sustancias a partir de las 
cuales se producen, sintetizan u obtienen drogas que puedan producir 
dependencia. 

l) Prevención: Es el conjunto de actividades encaminadas a reducir y 
evitar la dependencia. 

m) Tratamiento: Son los distintos métodos de intervención terapéutica 
encaminados a contrarrestar los efectos producidos por la droga. 

n) Rehabilitación: Es la actividad conducente a la reincorporación útil 
del farmacodependiente a la sociedad. 

ñ) Plantación: Es la pluralidad de plantas, en número superior a veinte 
(20) de las que pueden extraerse drogas que causen dependencia. 

o) Cultivo: Es la actividad destinada al desarrollo de una plantación en 
los términos descritos en el literal anterior. 

Art. 3º.—La producción, fabricación, exportación, importación, 
distribución, comercio, uso y posesión de estupefacientes, lo mismo que 
el cultivo de plantas de las cuales estos se produzcan, se limitará a los 
fines médicos y científicos, conforme la reglamentación que para el 
efecto expida el Ministerio de Salud [C. P., 375 a 385]. 

Art. 4º.—El Consejo Nacional de Estupefacientes de acuerdo con las 
normas que para el efecto expida el Ministerio de Salud, señalará las 
drogas y medicamentos de que trata la presente ley que pueden 
importarse, producirse y formularse en el país, y los laboratorios 
farmacéuticos que las elaboren o produzcan de las plantas, de 
conformidad con las disposiciones del presente estatuto. 

Art. 5º.—El Consejo Nacional de Estupefacientes, en coordinación con 
los Ministerios de Agricultura y Salud, reglamentará el control de las 
áreas donde se cultiven plantas para la obtención o producción de 
drogas [decrs. 580 de 1990; 2159 de 1992]. 

Estas plantas solo podrán ser cultivadas previa licencia expedida por el 



Consejo Nacional de Estupefacientes, de acuerdo con la reglamentación 
que para el efecto se establezca. 

Art. 6º.—La posesión de semillas para el cultivo de plantas de las cuales 
se produzcan sustancias estupefacientes, requerirá igualmente 
autorización previa del Consejo Nacional de Estupefacientes, en las 
cantidades que él mismo determine. 

Art. 7º.—El Consejo Nacional de Estupefacientes reglamentará los 
cultivos de plantas de las cuales se produzcan sustancias estupe-
facientes y el consumo de estas por parte de las poblaciones indígenas, 
de acuerdo con los usos y prácticas derivadas de su tradición y cultura. 
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

CAPÍTULO TERCERO 
 
CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN CONTRA EL CONSUMO DEL ALCOHOL Y 

DEL TABACO 

Art. 14.—Las bebidas alcohólicas y los cigarrillos o tabacos solo podrán 
expenderse a personas mayores de catorce (14) años 

Art. 15.—En ningún caso podrán trabajar personas menores de catorce 
(14) años, durante la jornada nocturna en establecimientos donde 
expidan y consuman bebidas alcohólicas [decr. 2737 de 1989, 237 a 
241]. 

Art. 16.—En todo recipiente de bebida alcohólica nacional o extranjera 
deberá imprimirse, en el extremo inferior de la etiqueta y ocupando al 
menos una décima parte de ella, la leyenda: “El exceso de alcohol es 
perjudicial para la salud”. 

En la etiqueta deberá indicarse además, la gradación alcohólica de la 
bebida. 

Art. 17.—Todo empaque de cigarrillo o de tabaco, nacional o ex-
tranjero deberá llevar en el extremo inferior de la etiqueta y ocupando 
una décima parte de ella, la leyenda: “El tabaco es nocivo para la 
salud”.  

Art. 18.—No se autorizará la venta de licores, cigarrillo y tabaco que no 
contengan las leyendas prescritas en los artículos 16 y 17 de este 
Estatuto. 

Art. 19.—Las estaciones de radiodifusión sonora, las programadoras de 
televisión y los cinematógrafos, solo podrán transmitir propaganda de 
bebidas alcohólicas, cigarrillos y tabaco en los horarios y con la 



intensidad que determine el Consejo Nacional de Estupefacientes, previo 
concepto de su Comité Técnico Asesor. El Ministerio de Comunicaciones 
velará por el cumplimiento de esta disposición. 

 
CAPÍTULO  CUARTO 

 
CONTROL DE LA IMPORTACIÓN, FABRICACIÓN  

Y DISTRIBUCIÓN DE SUSTANCIAS 
QUE PRODUCEN DEPENDENCIA 

Art. 20.—Asignase al Ministerio de Salud, las siguientes funciones: 
a) Importar y vender, conforme a las necesidades sanitarias y a las 

normas contenidas en la presente ley, drogas que produzcan 
dependencia, lo mismo que los precursores utilizados en su fabricación. 
La importación y venta de las sustancias de que trata este artículo se 
hará exclusivamente a través del Fondo Rotatorio de Estupefacientes del 
Ministerio de Salud. 

b) Adquirir a través del Fondo Rotatorio de Estupefacientes las drogas 
y medicamentos que produzcan dependencia elaborados en el país. 

c) Reglamentar y controlar la elaboración, producción, transformación, 
adquisición, distribución, venta, consumo y uso de drogas y 
medicamentos que causen dependencia y sus precursores. 

d) Llevar un inventario de entradas, salidas y existencia de drogas que 
producen dependencia, y de precursores, así como las estadísticas sobre 
necesidades oficiales y particulares de tales drogas. 

e) Establecer el listado de drogas y medicamentos que producen 
dependencia y de sus precursores que deberán estar sometidos a 
control especial. 

f) Elaborar para aprobación del Consejo Nacional de Estupefacientes, 
el proyecto de reglamento sobre el control de la importación, 
fabricación, venta, distribución transporte y uso de acetona, cloroformo, 
éter etílico, ácido clorhídrico, ácido sulfúrico, amoníaco, permanganato 
de potasio, carbonato liviano, diluyentes, disolventes y demás 
sustancias que puedan ser utilizadas para el procesamiento de drogas 
que producen dependencia. 

g) Conceptuar sobre las sustancias y métodos a utilizar para la 
destrucción de plantaciones o cultivos ilícitos. 

Art. 21.—Las importaciones de que trata el artículo anterior se harán 
con sujeción a los cupos señalados por la Comisión de Estupefacientes 
de las Naciones Unidas o la entidad que haga su veces, debidamente 



amparadas con los certificados expedidos por la respectiva entidad 
nacional, los cuales deberán coincidir con los certificados equivalentes 
expedidos por el país de exportación. 

Art. 22.—Los laboratorios y establecimientos farmacéuticos que 
elaboran o distribuyen drogas o medicamentos que produzcan 
dependencia, no podrán tener existencias de las mismas de sus pre-
cursores, superiores a las autorizadas por el Ministerio de Salud. Los 
productos terminados serán vendidos al Fondo Rotatorio de 
Estupefacientes del Ministerio de Salud de conformidad con la re-
glamentación que expida el mismo Ministerio. 

Art. 23.—Las entidades sanitarias y los establecimientos farmacéuticos, 
oficiales y privados, solo podrán hacer sus pedidos de productos 
farmacéuticos sujetos a control especial, ante el Fondo Rotatorio de 
Estupefacientes conforme a la reglamentación del Ministerio de Salud 
sobre la materia. 

Art. 24.—Los laboratorios que utilicen en la producción de droga, 
medicamentos o sustancias que producen dependencia, rendirán 
informes periódicos al Fondo Rotatorio de Estupefacientes del Ministerio 
de Salud, con los datos sobre materias primas y precursores recibidos, 
medicamentos fabricados y ventas realizadas, conforme a la 
reglamentación que expida dicho Ministerio. 

Art. 25.—Los hospitales y clínicas, oficiales y privados, y los esta-
blecimientos farmacéuticos, oficiales y privados, deberán llevar un libro 
de control de medicamentos y drogas que producen dependencia y sus 
precursores, conforme a las disposiciones que expida el Ministerio de 
Salud. 

Art. 26.—La prescripción de drogas y medicamentos clasificados por el 
Ministerio de Salud como de control especial se hará de conformidad con 
la reglamentación que para tal efecto expida dicho Ministerio. 

Art. 27.—Los profesionales en medicina que formulan las drogas y 
medicamentos a que se refiere el artículo 26, a pacientes considerados 
como farmacodependientes, tienen la obligación de informar de ello a 
los Servicios Seccionales de Salud, los cuales deberán transmitir la 
información al Fondo Rotatorio de Estupefacientes del Ministerio de 
Salud, que deberá llevar un Registro Nacional de Farmacodependientes. 

Lo dispuesto en este artículo se ajustará a la reglamentación que 
expida el Ministerio de Salud, previo concepto del Tribunal de Ética 
Médica y la Sociedad Colombiana de Psiquiatría.  



Art. 28.—Los establecimientos farmacéuticos y organismos sanitarios 
que fabriquen, almacenen, distribuyan, vendan o usen drogas y 
medicamentos que producen dependencia y sus precursores, estarán 
sometidos a la inspección y vigilancia del Ministerio de Salud. 

Art. 29.—La fabricación e importación de jeringas y agujas hipo-
dérmicas requiere autorización previa del Ministerio de Salud. 

Art. 30.—El Fondo Rotatorio adscrito al Consejo Nacional de Estu-
pefacientes financiará los programas de prevención, control y asistencia 
en materia de farmacodependencia y vigilancia farmacológica, conforme 
a las políticas que señale dicho Consejo. 

El Fondo Rotatorio adscrito al Consejo Nacional de Estupefacientes, 
podrá sufragar igualmente el costo que demande el desarrollo de los 
convenios bilaterales y multilaterales suscritos por el gobierno nacional, 
conforme lo determine el Consejo Nacional de Estupefacientes. 

Art. 31.—El Consejo Nacional de Estupefacientes deberá coordinar sus 
labores de manera permanente con el Ministerio de Salud, con el fin de 
asegurar el cabal cumplimiento de las disposiciones de que trata la 
presente ley. 
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

Art. 101.—La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a 31 de enero de 1986. 
 


